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RESOLUCIÓN CR-O-Nº 01-0011/2012 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Designar al ciudadano 
RAFAEL MARÍA MATUTE VARGAS portador de 
la C.I 7.532.788 como COORDINADOR DE 
PROYECCIÓN DEPORTIVA, adscrito al 

Vicerrectorado Académico, a partir del 21/09/2012. 
 
 
RESOLUCIÓN CR-O-Nº 01-0012/2012 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Designar al ciudadano 
YUNIOR RAFAEL PÁEZ BOCANEY portador de 
la C.I 16.993.332 como JEFE DE DEPORTE 
INTERNO Y MASIFICACIÓN, adscrito a la 

Coordinación de Proyección Deportiva, a partir del 
21/09/2012. 
 
 
RESOLUCIÓN CR-O-Nº 01-0013/2012 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Designar al ciudadano JOSÉ 
ALEJANDRO GERARDO PACHECO portador de 
la C.I 11.749.210 como JEFE DE ALTA 
COMPETENCIA, adscrito a la Coordinación de 

Proyección Deportiva, a partir del 21/09/2012. 
 
 
RESOLUCIÓN CR-O-Nº 01-0014/2012 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Designar al ciudadano EVA 
MIGDALIA MOSQUERA CASTELLANO 
portadora de la C.I 4.191.071 como DIRECTORA 
DE ARCHIVO Y ACERVO HISTÓRICO, adscrita a 

la Secretaría General, a partir del 21/09/2012. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN CR-E-Nº 03-0001/2012  

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Br. David Fructuoso Choque Rivas, 
pasaporte Nº 6135295 de nacionalidad Boliviana y 
estudiante del Programa de Entrenamiento 
Deportivo de la Universidad Deportiva del Sur 
presentó comunicación solicitando su inscripción, 
en fecha extraordinaria, ya que por motivos 
personales no pudo llegar a la fecha prevista para 
la misma. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar la inscripción del Br. 

David Fructuoso Choque Rivas, pasaporte Nº 
6135295, así mismo reportar su falta ante el 
Consejo Disciplinario de la Universidad Deportiva 
del Sur el cual deberá aplicar sanción sobre el 
retardo incurrido y anexarlo a su expediente 
respectivo. 
 
RESOLUCIÓN CR-E-Nº 03-0002/2012  

 
CONSIDERANDO 

 

Que el Br. Jairo Aurelio Lima Huanca, pasaporte 
Nº 6799441 de nacionalidad Boliviana y estudiante 
del Programa de Entrenamiento Deportivo de la 
Universidad Deportiva del Sur presentó 
comunicación solicitando su inscripción, en fecha 
extraordinaria, ya que por motivos personales no 
pudo llegar a la fecha prevista para la misma. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar la inscripción del Br. 

Jairo Aurelio Lima Huanca pasaporte Nº 6799441, 
así mismo reportar su falta ante el Consejo 
Disciplinario de la Universidad Deportiva del Sur el 
cual deberá aplicar sanción sobre el retardo 
incurrido y anexarlo a su expediente respectivo. 
 
RESOLUCIÓN CR-E-Nº 03-0003/2012  

CONSIDERANDO 

Que se estudió solicitud de reingreso del 
estudiante de nacionalidad ecuatoriana Juan 
Carlos Armijos pasaporte Nº E-11045575598. 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO UNO: Autorizar el reingreso del 

estudiante de nacionalidad ecuatoriana Juan 
Carlos Armijos pasaporte Nº E-11045575598. 
 
ARTÍCULO DOS: El bachiller debe consignar ante 

la Zona Educativa  del estado Cojedes su título 
para la reválida del mismo. Estos trámites serán 
responsabilidad del bachiller antes de su egreso 
como requisito para optar al título universitario de 
la Universidad Deportiva del Sur. 
 
RESOLUCIÓN CR-E-Nº 03-0004/2012  

 
CONSIDERANDO 

Que se estudió solicitud de reingreso de la 
estudiante de nacionalidad boliviana Vanesa 
Nataly, Castillo Paucara pasaporte Nº 8264445. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO UNO: Autorizar el reingreso de la 

estudiante de nacionalidad boliviana Vanesa 
Nataly, Castillo Paucara pasaporte Nº 8264445. 
 
ARTÍCULO DOS: La bachiller debe consignar 

ante la Zona Educativa  del estado Cojedes su 
título para la reválida del mismo. Estos trámites 
serán responsabilidad del bachiller antes de su 
egreso como requisito para optar al título 
universitario de la Universidad Deportiva del Sur. 
 
RESOLUCIÓN CR-E-Nº 03-0005/2012  

 
CONSIDERANDO 

Que se estudio solicitud de reingreso del 
estudiante de nacionalidad boliviana Elvis Joel 
Villca pasaporte Nº 5775113. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO UNO: Autorizar el reingreso del 
estudiante de nacionalidad boliviana Elvis Joel 
Villca pasaporte Nº 5775113. 

 
ARTÍCULO DOS: El bachiller debe consignar ante 

la Zona Educativa  del estado Cojedes su título 
para la reválida del mismo. Estos trámites serán 
responsabilidad del bachiller antes de su egreso 
como requisito para optar al título universitario de 
la Universidad Deportiva del Sur. 
 
RESOLUCIÓN CR-E-Nº 03-0006/2012  

CONSIDERANDO 

Que el Cuerpo Rectoral de la Universidad 
Deportiva del Sur estudió el numeral 4 del artículo 
5 correspondiente al Capítulo III (Otorgamiento de 
la Residencia para Estudiantes Nacionales) de la 

Normativa para el Uso de las Residencias 
Universitarias de la Universidad Deportiva del Sur, 
y con respecto 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO UNO: Suprimir el numeral 4 que limita 

la posibilidad de gozar de estos beneficios al 
estudiante del Trayecto Inicial. 

 
ARTÍCULO DOS: La Dirección de Bienestar y 

Calidad de Vida Estudiantil de la Universidad 
Deportiva del Sur debe ofrecer en igualdad de 
condiciones los servicios de Residencia y Comedor 
a todos los estudiantes desde el Trayecto Inicial, 
atendiendo los criterios de estudio socioeconómico, 
rendimiento académico y condición de atleta de alto 
rendimiento. 

 
RESOLUCIÓN CR-E-Nº 04-0001/2012  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO UNO: Avalar el Plan Nacional de 

Formación, Capacitación y Superación para 
Entrenadores, Árbitros, Jueces y Certificar la 
acreditación una vez terminado el curso. 

 

ARTÍCULO DOS: Conformar la Comisión que se 

encargará de los procesos de Evaluación, Control 
y Seguimiento de la ejecución del plan en todo el 
país, la cual queda integrada por: 
 

 Alberto Phillys 
 Dayse Machado 
 Miriam Rodríguez 
 Joel Peña 
 Migdalia Loyo 
 Juan Pablo Marchán 
 Diosdado Palma 
 David Sequera 
 Rafael Matute 
 Yunior Páez 
 José Gerardo 
 Pedro Ruíz 
 Giceya Maqueira 

  
ARTÍCULO TRES: El Plan estará bajo la 

Coordinación Institucional de la UDS a través de la 
Dirección de Proyección Social y Comunitaria. 
 
MSc. Alberto Phillys 
Rector – Presidente 
 
 
   

Prof. Miriam Rodríguez 
              Secretaria 


